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Huaraz - Ancash

Independencia, 13 de abril de 2O23

VISTO:

El Informe Legal N' 2O9 -2O23-MD1-GAJ-G, de fecha 31 de marzo de 2023.
Proveido s/n de Gerencia Municipal de fecha 31 de ma¡zo de 2023, Resolución
de Alcaldia N' 006-2O23-MDI, sobre delegación de facultades administrativas v
resolutivas, y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194" de la Constitución Política del Perú, establece que las
Municipalidades son órgano de Gobierno Local que tienen autonomía política.
económica y administrativa en 1os asuntos de su competencia. Dicha
autonomía, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos v
de administración con sujeción al ordenamiento jurídico vigente, de
conformidad con el a¡tículo II del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley
Orgánica de Municipalidades;

Que, el numeral 2O) del artículo 20" de la L,ey N' 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, señala como atribución del Alcalde, la facultad de delegar sus
atribuciones administrativas en el Gerente Municipal;

Que, el artículo 1O6' de la Constitución politica del Estado estipula que
mediante leyes orgánicas se regulan la estructura y el funcionamiento de las
entidades del Estado previstas en la constitución, asi como también las otras
materias cuya regulación por Ley orgánica está establecida en la constitución;

Que, el objetivo y finalidad de la presente resolución es dinamizar laadministración pública municipal y permitir que los altos niveles de decisiónpolitica y administrativa dediquen su acción de gobierno a los asuntos de mayortrascendencia, delegando y desconcentra¡do en los nir.eles ,"f"¡....'i,asunción de mayores responsabilidades administrativasl

Precisa¡ la facultad resolutiva delegada y desconcentrada a los diferentes nir,elesjerárquicos de 1a administración municipuf, 
"aqri.i"r_ra. potestad de resolver

ir",Il",fii*"ia 
administrativa inmediáta, u i'; ;" dinamiza¡ ra gestión
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" O97 -2O23-]0[DI

EL ATCAIDE DE LA MUNICIPAIIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA,
PROVINCIA DE HUARAZ, DEPARTAMENTO DE ANCASH.



Que, el numeral 2O) del artículo 2O" de la Ley Orgá,nica de Municipalidades, try
N" 27972, señala que es facultad del alcalde delegar sus atribuciones políticas
en un regidor hábil y las administrativas en el Gerente Municipal; texto
concordante con los a¡tículo 27' y 39" de la citada norma, cua¡rdo seña1a que
la administración municipal está bajo la dirección y responsabilidad del Gerente
Municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva
designado por el Alcalde, resuelve los aspectos administrativos a su c¿rgo a
través de resoluciones y directivas, respectivamente;

Que, la administración municipal se encuentra bajo la dirección y
responsabilidad del Gerente Municipal, funcionario de confia¡za a tiempo
completo y dedicación exclusiva. Ei Alcalde puede delegar sus atribuciones
políticas a un regidor hábil y las administrativas en el Gerente Municipal, a-l

amparo de los artículos citados previamente, 1o que no limita las funciones,
atribuciones y responsabilidades del titular de Alca-ldía, contenidas en la Ley
orgá,nica de Municipalidades y normas que regulan el funcionamiento de la
administración pública y municipal, toda vez que las politicas de gesüón y las
decisiones ejecutivas son adoptadas, dispuestas y autorizadas por el Titular del
Pliego, correspondiendo la materialización de las mismas al Gerente Municipal
mediante la expedición de actos administrativos para la formalización de dichas
decisiones oportunamente.

Que, los numerales 85.1) y 85.3) del artículo 85" del Texto único Ordenado de
la Ley N' 27444,l*y del Procedimiento Administrativo General, aprobado por
D.S. N' OO4-2019-JUS, estipula que la titularidad y el ejercicio de competencia
asignada a los órganos administrativos se desconcentran en otros órganos de la
entidad, siguiendo los criterios establecidos en la presente Ley. Asimismo, que
a los órganos jerárquicamente dependientes se les tra¡sfiere competencia para
emitir resoluciones, con el objeto de aproximar a ros administrados ras
facultades administrativas que conciernan a sus intereses;

Que, de acuerdo con ro establecido en el articuro g" numerar g.2. del ruo de laLey N" 3O225 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo O82-2O19-E,F, establece que el Titular de la Entidad prr.d. d.l"g-,mediante resolución, la autoridad que la presente norma le otorga. puede
delegar, al siguiente nivel de decisión, las autorizaciones de prestacionesadicionales de obra. La declaración de nuridad de oficio y la aprobación de lascontrataciones directas no pueden ser objeto de delegación, salvo lo ai"pa.*ioen el reglamento;

"i:r::ft::T'#.,1"""*,amento 
de ta Ley de contrataciones der Estado,
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facultad de resolver los recursos de apelación, sin que en ningún caso dicha
delegación pueda recaer en los miembros del comité de selección, en el órgano
encargado de las contrataciones de la Entidad o en algún otro sewidor que se

encuentre en una situación de conflicto de intereses que pueda pe{udicar la
imparcialidad de la decisión";

Que, asimismo, es pertinente precisar que algunas facultades propias del
alcalde, previstas en la referida Ley Orgánica de Municipalidades,l*y N" 27972,
pueden ser delegadas a favor del Gerente Municipal, siendo éstas previstas en
el artículo 2O' de la referida Ley, en sus numerales 1, 15, 18, 19,23,25y 37;
en consecuencia, corresponde dejar sin efecto la Resolución de Alca-ldía N' 006-
2O23-MDI, del 03 de enero de 2O23.

En este contexto, estando a los considerandos precedentes y en uso de la
facultad conferida por el inciso 6) del artículo 2O" de la Ley N" 27972 - l*y
Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

Artículo 1'. - /IPROBAR la Delegación de Facultades, Atribuciones y
Competencias Administrativas y Resolutivas de la Municipalidad Distrital de
Independencia, de cumplimiento obligatorio para todas las Gerencias, Sub
Gerencias y Unidades que instruyen procedimientos administrativos, así como
los procedimientos de la administración.

Artículo 2'. - DELEGAR a los órganos jeráLrquicamente dependientes
(Gerencias) la facultad para que a través del acto ad.ministrativo que les
corresponda emitir, resuelvan en primera instancia los asuntos materia de su
competencia; delegándoseles facultad resolutiva.

Artículo 3'. - DELDGAR FACULTADES aDMINISTRATTVAS y REsoLUTrvAs
PROPIAS DEL DESPACHO DE ALCALDÍE ET¡ P¡, ¡TTU¡.EN DE LA GERENCIA
MITMCIPAL, de la Municipalidad Distritat de Independencia, de acuerdo a 1osiguiente:

3.1. Al amparo de la Ley de Contrataciones del Estado N" 3O22S y suReglamento:

3. 1. 1. Administrativas:

z
0n

a) Suscribir contratos derivados de procesos de selección, contratoscomplementarios sus modificaciones a través de Adendas.3.1.2. Resolutft¡as:
af Aprobar el plan Anua_l de Contrataciones (pAC) y sus modificaciones.
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bf Aprobar 1os expedientes técnicos de proyectos de inversión púbüca,
expediente técnico de obras por administración directa, y la
aprobación de expedientes técnicos de la ejecución de
mantenimientos y otros relacionados conforme a la l,ey de la materia.

cf Resolver los recursos de apelación presentados ante la Municipalidad,
en los procedimientos de selección cuyo valor referencial sea igual o
menor a cincuenta UIT (5O UIT).

df Aprobar la designación al o los árbitros en la solución de controversias
durante Ia ejecución contractual.

ef Aprobar la designación, así como Ia remoción de los integrantes,
titulares y suplentes de los Comités de Selección, asi como remover y
desigrrar al o los nuevos integrantes.

f) Formalizar las intervenciones económicas de obra, asi como designar
al interventor de obra y modificar su designación cuando sea
necesario, preüo informe aprobatorio de las Gerencia de Desarrollo
Urba¡o y Rural, Sub Gerente de Obras Publicas

gf Aprobar la resolución de contratos, de bienes, servicios y obras.
hl Aprobar la modificación de contratos de bienes, servicios y obras.
i| Aprobar previa evaluación la oferta económica que supere ei valor

referencia-l de la convocatoria en procedimientos de selección de
bienes hasta el límite máximo previsto en la Ley en casos de
procedimientos de selección de ejecución de obras.

Jl Resolver las soücitudes de ampliación de plazo de obras, servicios y
consultorías de obras, entre otras modificaciones cont¡actuales de
conformidad con lo establecido en la Ley y el Reglamento de
Contrataciones del Estado vigente, previo informe de aprobación de
la, Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, Sub Gerencia de Obras y
la Sub Gerencia de Logística y Control patrimonial, según
corresponda.

kl Autorizar la ejecución de prestaciones adicionales o la reducción de
prestaciones en el caso de bienes, servicios en general, consultoría engeneral, consultorÍa de obra, y prestaciones adicionales de obras que
sean igual o superen las ocho UIT (g UIT), siempre que se cuente conla asignación presupuestal necesaria e informe de aprobación de la,Gerencia de Desa¡rollo Urbano y Rural, Sub Gerencia de Obras.lf Autorización mediante acto administrativo el pago de mayoresmetrados, de acuerdo al Reglamento de la Ley de Contrataciones delEstado que se cuente con informe previo de aprobación de la,Gerencia de Desa¡rollo Urbano y Rural, Sut Gerencia de Obras.mf Aprobar la cancelación de los procesos d. 

".1;;;;..n) Aprobar los expedientes de cántratació" d.l;";";" (obras, bienes yservicios); documentos de procedimie",o 
".r..fur, las bases, rassolicitudes de expresión de interés p*"1" r.l.""ion de consultores
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indiüduales, así como las solicitudes de cotización para las
comparaciones de precios.

3,2. Al amparo de lo dispuesto en la Ley lf 27972.

3.2. 1. Administrativas:
a) Suscripción de las minutas de escrituras públicas de los contratos de

transferencia derivados del procedimiento público relativo a la baja de
los inmuebles.

bf Participar en remates públicos y suscribir documentos necesarios, en
caso se adjudique el bien a favor de la municipalidad.

c) Representar al a-lcalde ante las diferentes entidades del estado.
d) Representar, suscribir y firmar los formularios, solicitudes, reclamos,

recursos impugnatorios necesarios y demás documentos que se
requieran presentar ante la Superintendencia de Administración
Tributa¡ia - SUNAT.

a| Aprobar planes de trabajo, planes operativos, planes de acción y
planes de actividades propuestas por las gerencias. Que no sean
metas pertenecientes al Programa de Incentivos a la Mejora de la
Gestión Municipal, previo informe de aprobación de las Gerencias
Responsables

b) Aprobar la designación de funciona¡ios de conñanza en las unidades
orgánicas de rango inferior aI de la Gerencia Municipal, previo informe
de evaluación de 1a Sub Gerencia de Recursos Humanos.

cf Revocar actos administrativos de conformidad al a¡tículo 93" inciso
7) de la Ley Orgánica de Municipalidades.

Al amparo de la Ley l¡" 22444, Ley de procedlmleato Adminlstrativo
Ge¡eral

3

3.3. 1. Admtnistrativas:

DE

g
7I

!

af Representar a la Municipalidad ante cualquier autoridad y/o
dependencia administrativa para solicitar y p.o".guo procedimientos
administrativos destinados a la obtención áe autorizaciones,permisos, saneamiento fisico lega,l, inscripción y/o modificacionesregistrales, cambio de titularidad de dominio y/o cualquier otroderecho que sea necesa¡io para asegurar los inteieses de la entidad,para lo cual podrá presentar todo tipo de escritos, participar encua_lquier tipo de audiencias administrativa*, i.r,..po.r.. recursosadministrativos de impugnación, quejas 

"o.r,.á lo" defectos detramitación, solicita¡ la rectificación d; .r.".; ;;istirse, entre otraspretensiones administrativas.^La presente deiegaciOn no afecta lasfunciones y atribuciones de la procuradu¡a pu-U"fiü fU.r.ri"ipal a cargo
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de los asuntos jurídicos de la municipalidad, conforme a la normativa
sobre la materia.

3.3.2. Resolutivas:
al Resolver en última instancia administrativa los recursos

Administrativo s de Apelación.
b) Pronunciarse sobre las resoluciones gerenciales que en primera

insta¡rcia determinen la inhibición de seguir conociendo un
procedimiento.

cl Declarar la nulidad de actos administrativos emitidos por las
Gerencias.

dl Aprobar la conformación de comisiones, comités, equipos de trabajo
y otros de todo nivel y naturaleza, de acuerdo a la normatividad
vigente.

e) Aprobar Reglamentos y Direcüvas orientadas a implementar normas
y procedimientos que son necesa¡ios para la adecuada conducción de
Ia administración municipal, preüo informe de técnico de aprobación
de las Gerencias y Unidades responsables.

f) Resolver recursos de apelación que no estén contemplados en el
TUPA.

Artículo 4'. - DELEGAR FACULTADF,S ADMINISTRATIVAS Y RBSOLUT[VAS
PROPIAS DEL DESPACHO DE ALCALDÍ¡ PTT P¡, TITT'LAR DE LA GERINCIA
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, de la Municipalidad Distrital de
Independencia, de acuerdo a 1o siguiente:

4.L. Al amparo de la Ley de contrataciones del estado I{" 3O22S y su
Reglamento:

4, 1. 1. Admt¿lstrativas:
af suscribir los contratos de Arrendamiento en relación a los bienes

inmuebles que administra la Entidad.
bf Suscribir y Supervisar todas las comunicaciones, actuaciones y actosvinculados a los procesos de contratación, que áeben realiza¡se anteel Organismo Supervisor de las Contrátá"1o.r"" del Estados, elTribunal de Contrataciones del Estado y fu Corrt rforia Genera_l de laRepública, entre otros, gestionar f." p"Ufl"u"iones que debanrealizarse por mandato legal y pedidos d;;f;;resulte necesa¡io rea.l.

contratación estatal. 
izar ante otras enüdade;t"H":,ff:j,itl;

cf Supervisar y efectuar el seguimiento al proceso de planificación,

3pl:::f;"::robación y ejecución .oo.,,.,u-i.r plan Anuar de
d,l Supervisar los procesos de contratación de
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4.1.2. Resolutivas:
al Aprobar el reconocimiento de suscripción aprobación y denegatoria

de las modificaciones, adendas y ampliaciones de plazo que se

generen en los contratos de bienes y servicios que no superen las ocho
UIT (8 UIT).

bf Requerir el cumpümiento y aprobación de la Resolución de Ordenes
de Servicios menores a 8 UIT.

4.2. Al amparo de la Ley del Procedlmlento Admlnlstratlvo General, Ley
liP 274442

4.2. 1. Admintstretlva:
a) Suscribir todo tipo de contrato de naturaleza laboral.

4.2.2. Resolutivas:
af Reconocimiento y pago de compensaciones pendientes de ejercicios

anteriores, sobre remuneraciones, bonificaciones, pensiones y otros
beneficios.

b) Aprobar actos administrativos de solicitudes de devolución de pagos
indebidos por trámites y similares, cuya representación no se rea-lizó
correctamente o devienen de procedimientos viciados, en materia de
su competencia.

cf Aprobar el reconocimiento de devengados u obligaciones pendientes
de pago contraídas por la Municipalidad Distrital de independencia,
provenientes de ejercicios anteriores, conforme a las Normas
presupuestarias y Directivas del gasto público.

d| Autorizar y resolver las acciones de personal respecto aI cese de los
trabajadores, rotaciones, asi como aquellas que sean necesarias para
una adecuada conducción y dirección del personal comprendido, en

los diferentes regímenes laborales de la administración púbica, siendo
que esta facultad no incluye la de efectuar nombramientos o

desigrraciones de Cargos de Confianza.
e) Aprobar, modiñca¡ y autonzar la apertura de la cqia chica, asi como

su incremento previo informe de disponibilidad presupuestal en caso

corresponda.
ff Aprobar el reconocimiento y autorización de reembolsos de gastos

asumidos por los funcionarios y servidores de Ia entidad.

zo
fl,t
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e) Suscripción de Ordenes de Servicios de bienes y servicios que no
superen 1as ocho UIT (8 UIT), conforme a 1a Ley y reglamento de
Contrataciones del Estado.

f) Resolver las Ordenes de Servicios mediante ca¡ta notarial de bienes y
servicios que no superen las ocho UIT (8 UIT), conforme a la Ley y
reglamento de Contrataciones del Estado.
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gl Resolver en primera instancia administ¡ativa los recursos
administraüvos que le corresponda, asuntos materia de su
competencia y 1os otorgados a sus sub gerencias y/o unidades bajo
su cargo.

h) Aprobar la declaración de aba¡dono y el desistimiento de los
expedientes en trámite del procedimiento soücitado por los
administrados.

ll Pronunciarse sobre la inhibición de seguir conociendo un
procedimiento hasta que el órgano jurisdiccional resuelva el litigio

J) Otros asuntos que con arreglo a las disposiciones legales y/o
municipales vigentes, le correspondan.

Al amparo del Decreto Legislatlvo IiI" 276, Ley de Bases de la Carrera
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público; Decreto
Supremo N" OOS-9O-PCM, Reglamento de la Carrera Administrativa;
Decreto Legislativo N" 1057, Régimen Especial de Contrataclón
Administrativa de Servicios-CAS y Decreto Supremo N" O75-2OO8-
PCM, Reglamento del Régimen Especial (CASI D. L. 728 ley de
productividad y competltividad laboral¡

4.3. 1. Resolutivas:
a) Resolver las solicitudes de ücencias de los funcionarios y servidores

de la municipalidad.
b) Aprobar y modiñcar el rol de vacaciones en concordancia con las

actiüdades programadas.
c) Resolver respecto al otorgamiento o denegación de los beneficios

sociales y derechos derivados de la relación laboral (subsidios,
reintegro de pensiones, pago de compensación por tiempo de

servicios, vacaciones, intereses legales de Benehcios sociales, etc.).
dl Resolver respecto al otorgamiento de licencia y/o permisos por

lactancia y maternidad.
el Dar por concluido los contratos del personal según Ley.
f) Aceptar la renuncia de servidores públicos con excepción de los

cargos de conftanza
g) Aprobar las solicitudes de bonificaciones sobre negociaciones o pactos

colectivos que se hayaa instaurado previo informe técnico de la Sub
Gerencia de Recursos Humanos.

hf Reconocimiento y pago de subsidios.

4.4. Al amparo del Decreto Legislativo N' f 057, Régimen Espeeial de
Contrataclón Admlnistrativa de Senricios y Decreto Supremo N' O75-
2OO8-PCM, Reglamento del Régimen Especial -CAS:

4.3.

oI

DÉ.
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4.4. 1. Administrativa:

a) Aprobar y suscribir los contratos administrativos de servicios- CAS.

Artículo 5" DELBGAR FACULTADES ADMII{ISTRATwAS Y RESOLUTMS
PROPIAS DEL DES¡PACHO DE ALCALDÍA EN EL TITI'L/IR DE L/I §I'B
GERTNCIA DE RI'CURSOS HI,MAT{OS

5.1. Al amparo del Decreto Legislativo lf 276, Ley de Bases de la Carrera
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público; Decreto
Supremo N" OOS-9O-PCM, Reglamento de la Carrera Administrativa;
Decreto Legislativo No 1057, Régimen Especial de Contratación
Administrativa de Servicios-CAS y Decreto Supremo N" O75-2OO8-
PCM, Reglamento del Régimen Especial-CAS:

5. 1. 1. Administrativas:
al Oficializar la sanción administrativa disciplinaria de amonestación

escrita o suspensión sin goce de remuneración.
b) La expedición de certificados de trabajo y constancia de servicios de

los contratos Administrativos de Servicios - CAS.

cl Disponer la rotación del personal permariente, estable, nombrado o

reincorporado, según sea el caso y de acuerdo a Ley.

d| Disponer las encargaturas de las diferentes unidades orgánicas, por
periodos menores a 31 dias.

A¡tículo 6'. - DELEGAR FACITLTN)ES ADMINISTRATWAS Y RESOLUTMS
PROPIAS DEL DESPACHO DE ALC/ILDÍ¡, PTT PT, TTIULAR DE LA GERENCIA
DE DESARROLLO ITRBAI{O Y RITRAL, de la Municipalidad Distrital de
Independencia, de acuerdo a 1o siguiente:
Al amparo de la Ley de Contratacio¡es del Estado N" 3O225 y su
Reglamento:
6. 1. 1. Administrativas:

al Autorizar mediante informe técnico motivado la solicitud de
sustitución del personal acreditado (plantel técnico) en obras, para
posterior elaboración de Adenda a-l contrato previo visto bueno de la
supervisión o inspector según corresponda.

6.1.2. Regolutlvas
a) Aprobar la liquidación de consultorias de obras, liquidación de

proyectos de inversión pública, liquidación técnica y financiera de
obras por administración directa y las demás de resulten de su
competencia.

z
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b) Aprobar la suspensión de plazo en la ejecución de bienes, servicios y
obras.

cf Aprobar la desigrración de los integrantes de los Comités de
Recepción de Obras.

df Aprobar los expedientes técnicos de los proyectos para la ejecución
de Proyectos de Inversión Pública y de las obras comprendidas en el
ma¡co de la Ley de contrataciones del Estado, modificaciones del
a¡alítico de partidas y otros relacionados a ejecución de obras.

ef Aprobar la designación de inspectores de obra, de conformidad a la
Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento y la Ley de la
materia de acuerdo a la naturaleza del proyecto o actividad.

f) Otros asuntos que con arreglo a las disposiciones legales y/o
municipales vigentes le correspondan.

6.2. Al amparo de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Admi¡istrativo
General:

6.2.1. Resolutivas:
a) Resolver en primera instancia administrativa los recursos

administrativos que le corresponda, asuntos materia de su
competencia y ios otorgados a sus Sub Gerencias y/o unidades bajo
su cargo.

b) Pronunciarse sobre la inhibición de seguir conociendo un
procedimiento hasta que el órgano jurisdicciona-l resuelva el litigio

cl Aprobar la declaración de abandono y el desistimiento de los
Expedientes en trámite del procedimiento solicitado por los
Administrados.

Articulo 7'. - DELEGAR FACITLTADTS ADMIMSTRATwAS Y RTSIOLUTwAS
PROPIAS DEL DESPACHO DE ALCALDÍE EiT P¡, T¡TW.AN DE LA GERENCIA
DE SERVICIOS PÚBLICOS Y GESTIÓN AMBIENTIIL, de la Municipalidad
Distrital de Independencia, de acuerdo a 1o siguiente:

7.L. Al amparo de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
Gene¡al:

7.1.1. Resolutlvas:
a) Resolver en primera instancia administraüva los recursos

administrativos que le corresponda, asuntos materia de su
competencia y los otorgados a sus Sub Gerencias y/o Unidades bajo
su cargo.
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bf Pronunciarse sobre la inhibición de seguir conociendo un
procedimiento hasta que el órgano jurisdiccional resuelva el litigio

c) Aprobar la decla¡ación de abandono y el desistimiento de los
Expedientes en trá,rnite del procedimiento soücitado por los
Administrados.

df Otros asuntos que con arreglo a las disposiciones legales y/o
municipales vigentes le correspondan.

Artículo 8". - DELEGAR FACULTADF^S ADMINISTRATMS Y RESOLUTMS
PROPIAS DEL DF^SPACHO DE ALCALDÍ.E PTT PI TITULAR DE LA GERTNCIA
DE DES/IRROLLo EICONÓMICO, de la Municipalidad Distrital de
Independencia, de acuerdo a 1o siguiente:

8.1 Al amparo de la Ley N" 27444, Ley del Procedlmle¡to Adminlstrativo
General:

8.1.1. Resolutivas:
al Resolver en primera instancia administrativa los recursos

administrativos que le corresponda, asuntos materia de su
competencia y los otorgados a sus Sub Gerencias y/o Unidades bajo
su cargo,

b) Pronunciarse sobre la inhibición de seguir conociendo un
procedimiento hasta que el órgano jurisdiccional resuelva el litigio

cl Aprobar la declaración de abandono y el desistimiento de los
Expedientes en trámite del procedimiento solicitado por los
Administrados.

dl Otros asuntos que con arreglo a las disposiciones legales y/o
municipales vigentes le correspondan.

t
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4.2. Al amparo de la Ley N" 28976, Ley marco de llcencia de
funclo¡amle¡to:

8.2.1. Resolutlvas:
al Otorgar licencias de funcionamiento.
bf Autorizar la ampliación de giro y de horario.
c) Autorización de variación de á¡ea económica o comercial.
d) Autorización de ocupación de espacios públicos y privados para

actiüdades Económicas
el Otros asuntos que con arreglo a las disposiciones legales y/o

municipales ügentes le correspondan.

Artículo 9'. - DELEIGAR FACULTADES ADMINISTRATwAS Y RESOLUTwAS
PROPIAS DEL DESPACHO DE ALCALDh NT¡ PI TITULAR DE LA GERTNCIA
DE DF^SARROLLO HITMANO Y SOCIAL, de la Municipalidad Distrital de

Independencia, de acuerdo a 1o siguiente:

DE

i
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9.1. Al amparo de lo dispuesto en la Ley N" 27972.

af Aprobar el reconocimiento de Juntas de delegados vecinales
comunales, delegado vecinal, comités de gestión y demás de similar
naturaleza dentro del Distrito de Independencia.

bl El reconocimiento y registro de las organizaciones socia-les en todas
sus formas y denominaciones.

o) El reconocimiento, el registro y la entrega de credenciales a la junta
directiva de las Organizaciones sociales en todas sus formas y
denominaciones.

b) Reconocimiento, registro y entrega de credenciales por renovación y/o
complementación de las juntas directivas de las organizaciones
sociales.

9.2.2. Resolutlvas:
a) Resolver en primera instancia administraüva los recursos

administrativos que le corresponda, asuntos materia de su
competencia y los otorgados a sus sub gerencias y/o unidades bajo
su cargo.

bl Pronunciarse sobre la inhibición de seguir conociendo un
procedimiento hasta que el órgano jurisdiccional resuelva el litigio

cf
df Aprobar la declaración de abandono y el desistimiento de los

Expedientes en trámite del procedimiento solicitado por los
Administrados.

el Otros asuntos que con arreglo a las disposiciones legales y/o
municipales vigentes le correspondan.

A¡tículo 1O". - DELEGAR FACULTADES ADMINISTRATMS Y
RESOLUTTVAS PROPIAS DEL DES¡PACHO DE ALCALDÍ¡, PTt PT, TTTULAR DE
LA GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y R.ENTAS, dC IA

Municipalidad Distrital de Independencia, de acuerdo a 1o siguiente:

10.1. Al amparo de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Adminlstrativo
General:

10.1.1. Resolutlvas:
a) Resolver en primera instancia administrativa los recursos

administrativos que le corresponda, asuntos materia de su competen-
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cia y los otorgados a sus Sub Gerencias y/o Unidades bajo su cargo.
bl Pronunciarse sobre la inhibición de seguir conociendo un

procedimiento hasta que el órgano jurisdiccional resuelva el litigio
c) Aprobar la declaración de aba¡rdono y el desistimiento de los

Expedientes en trámite del procedimiento solicitado por los
Administrados.

d) Otros asuntos que con arreglo a las disposiciones legales y/o
municipales vigentes le correspondan.

1O. 1.2. Administrativas:

Artículo 11'. - Ea materia de recursos adminlstrativos: Los recursos
administrativos serán tramitados por los órganos correspondientes (gerencia
municipal y gerencias) de acuerdo a 1o señalado en el título IV, CapÍtulo II de la
Ley N" 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General, siempre que se

presenten dentro del plazo legal y cumplan con 1os requisitos de admisibilidad.

Artículo 13". - Recurso de Apelació¡: La Gerencia Municipal resolverá en
segunda y última instancia los recursos de apelación que se interpongan contra
los actos administrativos resueltos por las gerencias o sub gerencias en primera
Instancia.

Las gerencias que cuenten con sub gerencias serán competentes para resolver
en Primera instancia administrativa los recursos administrativos que
corresponda.

La resolución que se emita en segunda instancia administrativa da por agotada
la vía administrativa, de conformidad con el a¡ticulo 2 18" numeral 218.2literal
b) de la l*y N" 27444.

fr
I
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a) Informar al Concejo Municipal mensualmente respecto al control de
la recaudación de los ingresos municipales.

bl Supervisar la recaudación municipal, el buen funcionamiento y los
resultados económicos financieros de las empresas municipales
ofrecidos directamente o bajo delegación al sector privado.

Artículo 12'. -Recursos de Reconsideración: Las Gerencias o Sub Gerencias,
según les corresponda, son los órgalos competentes de resolver los recursos
administrativos de reconsideración, en primera insta¡rcia.

A¡tículo 14'. - la Gere¡cla de Asesoría .Iuridlca: Emitirá opinión respecto a
los recursos de apelación a efectos de emitir pronunciamiento en última
instancia administrativa.
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Emitirá opinión legal para que las Gerencias y Sub Gerencias resuelvan asuntos
de su competencia, cuando éstas no cuenten con Abogado (a) y siempre y
cuando se trate de asuntos en que el fundamento jurídico de la pretensión sea
razonablemente discutible, o los hechos sean controvertidos jurídicamente, y
que tal situación no pueda ser dilucidada por el propio instructor.

simismo, emitirá opinión en los casos de nulidad de oficio de acto
inistrativo o del acto de administración conforme a Ley, sin perjuicio de las

funciones señaladas en el ROF de la entidad

Artículo 15". - El funcionario delegado deberá da¡ cuenta al Alcalde y al Gerente
Municipal respecto a las resoluciones y actos administrativos emitidos como
producto de la presente delegación, según corresponda, en concordancia con el
Principio del Debido Procedimiento, previsto en el numeral 1.2) del a¡tículo IV
del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, I*y de
Procedimiento Administrativo General.

Artículo 16'. - Las acciones que realicen y los actos que se expidan en base a
la delegación de funciones conferidas en la respectiva Resolución de Alca-ldía,

deben ser efectuadas con sujeción a las disposiciones legales y administrativas

A¡tículo l7'. - Las Gerencias y Sub Gerencias serán responsables de emitir y
tramitar las respectivas Cartas Notariales de los diferentes sistemas de gestión
administraüvas según sus facultades, en materias de su competencia.

Artículo 18'. - DÉJF,SE SIN EFEICTO la Resolución de Alcaldia N' 006-2023-
MDI, de fecha 03 de enero de 2023

Artículo 19". - I{OTIFICAR por Secretaría General la presente disposición, al
despacho de la Gerencia Municipal, para su conocirniento y cumplimiento, asi
como a las demás Gerencias y Sub Gerencias de la entidad, para los fines
correspondientes.

A¡tículo 2O". - DI§PTONER la publicación de la presente disposición en el Diario
Oficial encargado de las publicaciones judiciales de la región; así como
encomenda¡ al responsable de Transparencia su publicación en el portal web
de la enüdad.

REGISTRESE, COMUNI Y

z0o
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